
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE: 
  

DECRETO: A efecto de reformar la fracción IV, del artículo 7 

de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua.  

 

PUNTO DE ACUERDO: A fin de exhortar al Poder Ejecutivo 

Estatal, para que ordene la suspensión de venta de bebidas 

alcohólicas, con el objeto de prevenir el aumento de violencia 

familiar durante el periodo de distanciamiento social por el 

Coronavirus (COVID-19). 
 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 23 de marzo de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 
 

TRÁMITE: Turno simplificado a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 
FECHA DE TURNO: 27 de marzo de 2020. 

 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1731 

 














